
Ciclo biológico
El ciclo biológico de la oruga peluda es univoltino (una única generación en el año) y
depende  de  las  condiciones  climáticas  del  territorio.  Consta  de  cuatro  fases
diferenciadas: huevo, oruga (larva), crisálida (pupa) e imago (adulto o mariposa). 

Huevos y puesta: la mayor parte del ciclo la pasa en forma de huevo, protegida
dentro  de  los  plastones  amarillentos,  que  con  el  tiempo  toman  una  coloración
blanquecina por la acción de los agentes atmosféricos. Los huevos se agrupan en
masas de 250 a 500 unidades, aglutinados con una sustancia que segrega la hembra
y protegidos por las escamas del abdomen durante 8-9 meses al año. 

Larvas  u  orugas: el  mes  de  abril,  eclosionan  los  primeros  huevos  y  nacen  las
orugas,  que durante la primera fase (conocida  como  fase  de  espejo)  permanecen
encima  de  la  puesta.  Al  cabo  de  unos  diez  días,  emprenden  un  proceso  de
dispersión  hacía  las  partes  altas  de  los  árboles,  donde  empiezan a  alimentarse.
Durante esta fase provocan daños sobre las masas forestales por la consumición de
hojas y brotes tiernos. 
Cuando los árboles se quedan sin hojas nuevas, las orugas, se desplazan hacía otros
árboles,  colgándose  de  hilos  de  seda.  Gracias  a  estos  hilos  y  a  los  pelos  que
recubren su cuerpo, el viento las puede transportar entre 4 y 7 km hacia nuevos
pies.  Los machos  pasan por 5 fases de desarrollo larvario,  y  las hembras,  por  6
fases. Hay que destacar  que los pelos que cubren el cuerpo de la oruga no son
urticantes. 

Crisálida: al final del desarrollo larvario,las orugas se preparan para transformarse
en crisálidas, sujetándose  por la parte apical  a las  hojas mediante hilos de seda.
Generalmente, se agrupan en troncos, ramas y ramillos, pero también en hojas y
rocas; en este último caso individualmente. Esta fase tiene una duración aproximada
de 15 días. 

Adulto o imago: completada la fase de crisálida, emergen los adultos. Las hembras
son sedentarias y solo se mueven para buscar un lugar adecuado para poner los
huevos.  Emiten feromonas sexuales que atraen a los machos,  grandes voladores
con un sentido del olfato muy desarrollado, capaces de recorrer grandes distancias
en busca de la hembra y aparejarse. Después de la cópula, la hembra hace la puesta
y muere poco después.

                                                                                                                                                                        

                                                     
               

                          

 
                                      

             
                  

                                                                                                 
            

                        

                                  
                                                                                        De arriba abajo y de izquierda a derecha: 1. Encinar defoliado;  

           2. Plastones de huevos; 3. Orugas en fase de espejo; 4. Orugas en fase 
            larvaria L5 o L6; 5. Orugas en diferentes fases larvarias debajo de una 

           piedra; 6. Oruga descolgándose por un hilo de seda; 7. Orugas en los  
           últimos estadios larvarios; 8. Cópula de adultos y puesta de huevos;   
           9. Crisálida entre hojas de encina. 

La oruga de la encina (Lymantria dispar), también conoicida como  
oruga peluda del corcho o lagarta peluda, es un incesto lepidóptero 
que en fase de oruga se alimenta de las hojas y los brotes tiernos de 
la encina, provocando defoliaciones muy intensas que pueden 
conducir al debilitamiento e incluso a la seca de los árboles.

A pesar que es una especie muy polífaga, capaz de alimentarse de 
más quinientas especies vegetales diferentes, afecta principalmente 
al género Quercus y a otras frondosas.

Este insecto causó graves defoliaciones en Menorca durante el 
periodo 2007-2012, donde fue declarado plaga en el 2008. En 
Mallorca, fue declarado plaga en el 2019.

Ciclo biológico de la oruga peluda o lagarta
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LA ORUGA DE LA ENCINA O LAGARTA PELUDA: CICLO BIOLÓGICO Y 
MÉTODOS DE CONTROL



                                                                                                                                              

   

De arriba abajo y de izquierda a derecha: 1. Tratamiento fitosanitario con cañón; 2.
Tratamiento fitosanitario con mochila o lanza;  3.  Caja refugio para quirópteros;
4.Trampa G; 5. Caja -nido para aves; 6. Cronograma de actuaciones

.

Más información en la página web: www.sanidadforestal.caib.es //Teléfono: 971 176 100, ext.: 67392// email: sanidadforestal@caib.es     

Medidas de control de la plaga                                                                                                     

1. Eliminación de puestas: consiste en retirar manualmente las puestas para reducir
la abundancia de orugas durante la época de eclosión. A menudo esta técnica no es
viable  a  escala  forestal,  por  la  imposibilidad  de  acceder  a  algunos plastones,  la
elevada cantidad de puestas o densidad de árboles. Por eso, es recomendable nada
más en zonas con alta concentración de puestas y en superficies pequeñas de  encina.
 
2. Instalación de trampas: consiste en colocar trampas para la monitorización de la
especie y la captura masiva de adultos, un sistema muy específico con alta efectividad.
Se utilizan trampas con feromonas  de síntesis,  que atraen los machos  en fase de
mariposa  antes  que  puedan  fecundar  las  hembras.  Se  usan  las  trampas  G,  que
retienen a los machos en el interior de una bolsa de plástico. Se tienen que instalar
antes del  1 de junio y no se tienen que retirar hasta final de agosto.  La densidad
óptima es de 2 a 3 trampas por hectárea (10.000 m2), es decir, aproximadamente cada
80-100 m lineales y a una altura de entre 1,50 i 1,80 metros.

3. Tratamiento fitosanitario: el método más efectivo para evitar la dispersión de la
plaga consiste  en la distribución de un producto fitosanitario autorizado sobre las
masas forestales. Los más utilizados son los insecticidas microbiológicos formulados a
partir del Bacillus    thuringiensis var. kurstaki, que se aplican entre los meses de mayo y
junio.  Estos  productos  tienen  acción  insecticida  sobre  las  orugas  en los  primeros
estadios larvarios y actúan por ingestión. Se aplican bien por vía aérea, pulverizando
con avionetas o helicópteros, en el caso de grandes extensiones, o bien, desde tierra,
con un cañón nebulizador o una mochila. Se recomienda hacer dos aplicaciones, ya
que prodcuto presenta poca persistencia foliar, del orden de días, y únicamente es
efectivo sobre larvas de lepidópteros en los primeros estadios de desarrollo.  Es un
producto biológico, de baja toxicidad, apto para agricultura ecológica y compatible
con  el medio  ambiente y  las  abejas.  Antes  de  la  aplicación,  hay  que  consultar  el
Registro  oficial  de  productos  fitosanitarios  del  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca  y
Alimentación  para  comprovar  qué  sustancias  activas  están  permitidas  según  el
ámbito,  la  plaga  y  la  técnica  de  aplicación.  La  época  recomendada  para  esta
actuaciónde es entre octubre y noviembre.

4.  Fomento  de  la  fauna  reguladora  con  la  instalación  de  cajas  nido  y  cajas
refugio:  consiste  en  instalar  cajas  niu  para  aves  insectívoras,  como  el  carbonero
común (Parus caruleus), el herrerillo común (Cyanistes caeruleus  subsp. balearicus) o la

abubilla (Upupa epops), o cajas refugio para quirópteros. 

Cronograma de actuaciones de control de la oruga peluda

Actuaciones enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre
Eliminacion de puestas
Tratamientos fitosanitarios
Trampas
Cajas nido aves C* C C R* R L* L L
Cajas refugio para quiropteros
* C (colocación) / *R (revisión)/ * L (limpieza)


